
SECRETARÍA, JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE. Montería, quince (15) de octubre de dos mil veintiuno 
(2021).  
  
Ingreso a despacho del señor Juez, el proceso radicado bajo el No. 23-001-41-89-
002-2021-00756 informándole que se encuentra resolver auto que libra o no 
mandamiento de pago. Provea…  
  
 
YASSER JIMÉNEZ BITAR  
SECRETARIO    

  
JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL   

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE   
CALLE 32 No. 7 – 06. ED. MARGUI. OFICINA. 402  

MONTERÍA – CÓRDOBA  
  

Montería, quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021).  
  
DEMANDANTE(S): EDITORA SKY S.A.S. 
DEMANDADO(S): GABRIEL ANTONIO ORTIZ VILLERO. 
CLASE DE PROCESO. EJECUTIVO SINGULAR. 
RADICADO. 23-001-41-89-002-2021-00756-00  
  
La abogada Isabel Vergara actuando como apoderada judicial de la entidad 
demandante, presentó demanda ejecutiva singular donde solicita librar mandamiento 
de pago en contra del ejecutado arriba referenciado para que pague el monto de 
$2.356.200 por concepto de capital insoluto de la obligación señalada en el Contrato 
de Compraventa, además de los intereses moratorios respectivos. 

Seria del caso, proceder a librar mandamiento de pago dentro del asunto, si no fuera 
porque observa este Servidor, que el documento anexo a la demanda como título 
ejecutivo, no constituye dicha calidad, tal y como lo indica el artículo 422 del Código 
General del Proceso que reza: 
 

“Título Ejecutivo: Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones 
expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan 
del deudor o de su causante y constituyan plena prueba contra él, o las que 
emanen de una sentencia de condena..." (subrayas y negrillas nuestras) 

 
Como viene dicho, solo pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones que 
consten en documentos que provengan del deudor, sin embargo, el contrato de 
compraventa objeto del presente recaudo no cumple con dicho señalamiento, pues 
no contiene la firma del ejecutado en el contrato de compraventa, así como tampoco 
en la constancia de entrega, que se entiende como parte integral del mismo, lo cual 
hace que la presente obligación sea inejecutable ante el señor Gabriel Antonio Ortiz 
Villero. 

Además de lo anterior, tampoco es una obligación exigible judicialmente, debido a 
que la fecha de suscripción plasmada en el documento es el día 24 de agosto de 
2020, con indicación de ser diferida a 15 cuotas mensuales, siendo pagadera la 
primera de ellas el 29/09/2020, lo cual daría como exigibilidad de la misma para el 
mes de Diciembre de 2021, aun habiéndose mencionando hacer uso de la 
aceleración de plazo pactada entre las partes, tanto en los hechos como en las 
pretensiones de la demanda se aduce como inicio de la misma el día 29/11/2021 – 
fecha que aún no ha acontecido-. Por ello, y sin mayores juicios por considerarlos 
innecesarios, procede este Servidor a negar el mandamiento de pago y en 
consecuencia proceder con el archivo del proceso. 



En mérito de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en el título único, capítulo 
I, Sección Segunda del Libro Tercero del Código General del Proceso, este 
Juzgado… 

RESUELVE 

PRIMERO: NIÉGUESE EL MANDAMIENTO DE PAGO pretendido por EDITORA 
SKY S.A.S., en contra GABRIEL ANTONIO ORTIZ VILLERO. 

SEGUNDO: En su oportunidad legal, ARCHÍVESE el proceso y DÉSELE salida en 
los libros respectivos.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JAVIER EDUARDO PUCHE GONZÁLEZ 
JUEZ 
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